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- A anteriores solicitudes del ahora reclamante con relación a ambos Clubes de 
Fútbol, la Corporación Municipal ya le había suministrado información en el 
sentido de aclararle que los mismos no percibían ingresos por las entradas y 
dándole copia de la autorización para la utilización de un local para expedir 
refrescos. De modo que ante la recepción de esta información  

 presenta el escrito de 25 de febrero de 2016, que origina esta 
la presente resolución, preguntando qué hacen esos clubes con el dinero que 
recaudan por los conceptos indicados. 

 
II.  FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con su 
artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
la Presidenta de este organismo es competente para resolver, con carácter 
potestativo y previo a un eventual recurso contencioso-administrativo, las 
reclamaciones que se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 
información.  
 

2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé en sus 
apartados 1 y 2 lo siguiente:  

 
“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 
corresponderá, en los supuestos de resoluciones dictadas por las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y su sector público, y 
por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito territorial, al 
órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas. 
(…).  
 
2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 
resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 
correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en 
el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los 
gastos derivados de esta asunción de competencias”. 

 
En desarrollo de las anteriores previsiones normativas el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Comunidad Autónoma de Cantabria 
(Consejería de Presidencia y Justicia) han suscrito un Convenio para el traslado a 
este Consejo del ejercicio de la competencia para la resolución de las 
reclamaciones previstas en el citado artículo 24 LTAIBG en los supuestos de 
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Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa, y, por otra parte, la vía del recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional.  
 
Como puede apreciarse, en definitiva, el ordenamiento jurídico regula un 
procedimiento específico de acceso a la información por parte de cargos 
representativos locales en el ejercicio de su función basado en la consideración de 
que se trata de un derecho fundamental.  

 
4. Tras la entrada en vigor de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en consecuencia, 

existen dos vías en virtud de las cuales los cargos representativos locales pueden 
ejercer el derecho de acceso a la información de su respectiva entidad local para el 
ejercicio de su función. La primera de ellas es la específica prevista en la 
legislación de régimen local –arts. 77 LrBRL y 14 a 16 ROF- cuyas características 
esenciales se han reseñado anteriormente. Esta será la vía habitual y ordinaria de 
ejercicio del derecho fundamental de referencia debido, sobre todo, tanto al 
alcance del acceso a la información como a las garantías jurisdiccionales que 
incorpora.  
 
La segunda vía que pueden emplear los concejales es la regulada con carácter 
general en el Capítulo III, del Título I, de la LTAIBG, desde el momento en que el  
artículo 12 de la misma prevé que la titularidad del derecho de acceso a la 
información corresponde a “todas las personas”. En este caso concreto, los 
concejales podrán ejercer el derecho de acceso a la información en los términos 
señalados, así como utilizar el régimen de impugnaciones previsto en el artículo 24 
de la LTAIBG ante el órgano competente, según las reglas contempladas en el 
artículo 24.6 y la Disposición adicional cuarta de la citada LTAIBG.  
 
De acuerdo con lo anterior, pueden señalarse las siguientes conclusiones: 

 
- El régimen jurídico del derecho de acceso a la información por parte de los 

cargos públicos representativos locales en el ejercicio del ius in officium ex 
artículo 23 CE, se concreta en los artículos 77 de la LrBRL, en aquellos 
preceptos de la Ley autonómica de régimen local que, en desarrollo de las 
bases estatales, pudiesen regular esta materia y en los artículos 14 a 16 del 
ROF.  
 

- Asimismo, los cargos representativos locales podrán ejercer el derecho de 
acceso a la información regulado en los artículos 12 y siguientes de la 
LTAIBG. 

 

- No resulta, en consecuencia, de aplicación a esta materia la previsión del 
apartado 2 de la Disposición adicional primera sobre regulaciones 
especiales del derecho de acceso. 
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5. Fijadas estas reglas generales con relación a la titularidad del ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública por los cargos representativos públicos locales, 
en cuanto respecta al fondo del asunto planteado hay que partir, para su 
resolución, del objeto del mismo, así como del objeto de la LTAIBG y de su ámbito 
subjetivo de aplicación. 
 

6. Según se desprende de los antecedentes obrantes en el expediente, el objeto de 
la solicitud de referencia va referida a la obtención de información sobre el destino 
que se ha dado por los Clubes de Fútbol aludidos anteriormente a la presunta 
recaudación obtenida tanto por la venta de refrescos en un bar del Campo de 
Fútbol municipal -cuyo uso se ha cedido a uno de ellos-, como por la posible venta 
de entradas en dichas instalaciones deportivas en los días de competición. 
 
Toda vez que se ha delimitado el objeto de la solicitud de acceso a la información 
planteada por el ahora reclamante, para dictar resolución en este caso concreto es 
preciso, en definitiva, determinar si estamos en presencia de “información pública” 
a los efectos de la LTAIBG, así como si se trata de información que ha elaborado 
alguno de los sujetos incluidos en su ámbito de aplicación.  
 

7. Por lo que respecta a la primera cuestión planteada, hay que recordar que, tal y 
como se desprende de su preámbulo, la LTAIBG tiene por objeto “ampliar y 
reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de 
acceso a la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones 
de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las 
consecuencias derivadas de su incumplimiento”.  
 
A estos efectos, su artículo 12 reconoce el derecho de todas las personas a 
acceder a la “información pública”, en los términos previstos en el artículo 105.b) 
de la Constitución y desarrollados por dicha norma legal. Por su parte, en el 
artículo 13 de la LTAIBG se define la “información pública” como  
 

“los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, 
que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de 
aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el 
ejercicio de sus funciones”. 

 
A tenor de los preceptos mencionados, en definitiva, la LTAIBG reconoce y regula 
el derecho a acceder a información pública que esté en posesión del organismo al 
que se dirige bien porque él mismo la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en 
el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas con el requisito de que se 
trate de un sujeto incluido en el ámbito de aplicación de la propia Ley. 
 
De acuerdo con ello, cabe apreciar que los Clubes Deportivos aludidos no se 
encuentran incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación de la LTAIBG -artículos 
2, 3 y 4- y, en consecuencia, la información sobre la que versa la solicitud carece 
de la condición de “información pública” a los efectos de lo previsto en los artículos 
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12 y 13 de la LTAIBG. Por estos motivos procede, en definitiva, desestimar la 
reclamación planteada.  
 

 
III. RESOLUCIÓN 

 
 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 
DESTESTIMAR la reclamación presentada, al no tratarse de información pública 
en los términos del artículo 13 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 
De acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

 
 

LA PRESIDENTA DEL  
CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

 Esther Arizmendi Gutiérrez 
 

 

 

)

FIRMANTE(1) : MARIA ESTHER ARIZMENDI GUTIERREZ | FECHA : 16/06/2016 12:25 | NOTAS : F




